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Neiva (H), dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso   :  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

Demandante  :  COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado  :  FABIAN SANCHEZ Y OTRO 

Radicado  : 2013-00594 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 
en el memorial que antecede, en el que solicita se oficie al Juzgado Quinto de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, para que convierta al 
presente proceso, los títulos judiciales descontados al demandado FABIAN SÁNCHEZ, 
identificado con cédula No. 7.724.339.  

 

Por lo expuesto, se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, para que realice la CONVERSIÓN de los títulos judiciales 
relacionados a continuación, que corresponden al proceso radicado en este despacho 
judicial con No. 41001400300520130059400 y que fueron descontados al 
demandado FABIAN SÁNCHEZ, identificado con cédula No. 7.724.339.  

 

No. TITULO ELABORACION 

886917 3/10/2017 

886918 3/10/2017 

886919 3/10/2017 

886920 3/10/2017 

886921 3/10/2017 

886922 3/10/2017 

886924 3/10/2017 

886927 3/10/2017 

886928 3/10/2017 

886929 3/10/2017 

886931 3/10/2017 

886932 3/10/2017 

886934 3/10/2017 

886935 3/10/2017 

886963 3/10/2017 

886964 3/10/2017 

886967 3/10/2017 

886968 3/10/2017 

886969 3/10/2017 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 


